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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MONTUFAR 

A Dr. Darwin Aníbal Coral 
San Gabriel - Carchi     

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTE : 

EDWIN ALSXIS MEJIA IMBAQUINGO Y OTRA 

A FAVOR DE: 

JUAN PABLO RENGIFO PEÑAFIEL Y OTRO 
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CUANTIA: 1.000,00 , 

   

    

  

    
   

   
   

   

ESCRITUR». NÚMERO: 2013-04-05-02-P02571 , 

AS 

En la ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, hoy día, martes doce de noviembre dei año 

dos mil trece, ante mí, Doctor Darwin Aníbal Coral, Notario 

Segundo Titular de este Cantón. COMPARECEN: de una parte los 

señores EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA AUGUSTA ONOFRE 

CARRERA de estado civil divorciados; y la señorita MARIA ISABEL 

'JIA ONOFRE de estado civil soltera, en calidad de CEDENTES; y 

lx otra parte como CESIONARIOS el señor JUAN PABLO RENGIFO 

FIEL de estado civil casado, y el señor VICTOR HUGO RENGIFO 

CE de estado civil casado, todos son ecuatorianos, mayores de 

    

 



edad, legalmente capaces para contraer y adquirir oBliga 

domiciliados en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

Pichincha y de paso por esta ciudad; a quienes de conocerles 

personalmente doy fe; y piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor a continuación Transcribo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una más de Cesión de Participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Intervienen como cedentes los siguientes señores: los ex 

cónyuges EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA AUGUSTA ONOFRE 

CARRERA hoy divorciados, y la señorita MARIA ISABEL MEJIA ONOFRE 

de estado civil soltera; y como cesionarios el señor JUAN PABLO 

RENGIFO PEÑAFIEL de estado civil casado, y el señor RENGIFO 

PONCE VICTOR HUGO de estado civil casado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) El Cedente señor EDWIN ALEXIS MEJIA 

IMBAQUINGO, en su estado civil de casado, adquirió y es 

propietario de novecientas noventa participaciones de un dólar 

cada una, en la compañía denominada AGROLIFE CIA. LTDA, según 

escritura de Cesión de Participaciones celebrada el día ocho de 

agosto del año dos mil once, ante el Notario Segundo del Cantón 

Montúfar, Doctor Darwin Aníbal Coral, tomada nota al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía ante 

el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el día veintiséis de 

agosto del año dos mil once, así como también tomada nota al 

margen de la inscripción de la escritura de constitución ante el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintiocho de 
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septiembre del dos mil once; B) La Cedente señorita 

MEJIA ONOFRE, soltera, adquirió y por tanto es prop1 

diez participaciones de un dólar cada una, en la compañía 

denominada AGROLIFE CIA. LTDA, según escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada el día ocho de agosto del año dos mal 

once, ante el Notarzo Segundo del Cantón Montúfar, Doctor Darwin 

  

Aníbal Coral, tomada nota al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito, el día veintiséis de agosto del año dos 

mil once, asi como también tomada nota al margen de la2 
9 

inscripción de la escritura de constitución ante el Registrog 
Ñ 

Mercantil del canton Quito, el dia veintiocho de septiembre del; 
2 3 

  

dos mil once; C) Mediante escritura pública celebrada el diez dé? 

febrero del año dos mil cinco, ante el Notario, Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, se constituyó la 

compañis  «“enominada AGROLIFE CIA LTDA y aprobada por la 

Superintencencia de Compañías mediante resolución número cero 

cinco. Q. 1J. cero seis uno ocho, de fecha catorce de febrero 

del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercant11 del 

cantón Quito el cuatro de marzo del mismo año. D) La junta 

ria Universal de Socios de la compañía antes indicada 

  

Extraordi 

  

reunida en la ciudad de Quito, el día cinco de Noviembre del año 

dos mil trece, autorizó la Cesión de Participaciones que más 

adelante se indica, según consta de la copia del acta de dicha 

junta acompaña. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIÓNES.- Con 

  

estos antecedentes se realiza la siguiente cesión de 

participaciones: El Cedente señor EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO, 

  

'CIENTAS PARTICIPACIONES, de 

  

cede Ja cantidad de S 
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19 

20 

21 

2 

3 

24 

25 

26 

EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO, cede la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA PARTICIPACIONES, de un dólar cada una al señor VICTOR 

HUGO RENGIFO PONCE. La Cedente señorita MARIA ISABEL MEJIA 

ONOFRE, cede la cantidad de DIEZ PARTICIPACIONES, de un dólar 

cada una al señor VICTOR HUGO RENGIFO PONCE. Luego de 

perfeccionada la presente Cesión de Participaciones el cuadro de 

integración de capital quedará estructurado de la siguiente 

  manera -- 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

JUAN PABLO RENGIFO PEÑAFIEL 600,00 600 

VICTOR HUGO RENGIFC PONCE 400,00 400 

TOTAL 1000,00 1000 

CUARTA ANOTACIONES.- De la presente Cesión de participaciones 

se notifique a la Superintendencia de Compañías y se tomara nota 

al margen de la escritura pública original de la Constitución de 

la Compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en el Libro correspondiente de la compañía. QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de UN MIL DOLARES 

AMERICANOS. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento Minuta que está firmada por el doctor Willam Ma£fla 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

siete m1 setecientos treinta y nueve. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Votarial, y leída que les fue a los 

comparecient:   $ por mi el Notario, se ratifican y firman e 

imprimen las huellas aigitales de su pulgar derecho Junto   
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Y EdifiRio Amazonas 
BR 557,3/3/0097 299-013 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV SAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA AGROLIFE CIA. LTDA. mo 

CELEBRADA EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil trece, siendo las 
17H30, en las oficinas de la empresa, ubicadas en la calle Juan Barrezueta N74-86 y José 
Andrade (sector Carcelén Industrial), de esta ciudad, se reúnen los socios señores: EDWIN 
ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA ISABEL MEJIA ONOFRE, con el objeto de 
selebrar una Junta Extraordinaria. 

Los socios concurren personalmente y por sus propios derechos y juntos representan en 100% 
1 capital social, para tratar el siguiente orden del día. 

jesión de Parucipaciones de los socios señores EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y 
lARIA ISABEL MEJIA ONOFRE en favor de los señores RENGIFO PEÑAFIEL JUAN 
ABLO y RENGIFO PONCE VICTOR HUGO. 
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side la Junta el señor EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y se designa para esta o 
ita como Secretaria Ad-Hoc, a la señora Valeria Vanessa Mera Cárdenas Ll señor 2 

  

int 
residente declara instalada la Junta y dispone se dé lectura al orden del día, lo cual es£ 

probado por unanimidad. 

ln el PRIMER y único punto del order del día, piden la palabra en forma conjunta los socios 
eñores EDWIN ALI S MEJIA IMBAQUINGO y MARÍA ISABEL MEJIA ONOFRE, 

hienes solicitan a la Junta autorización para poder Ceder sus Participaciones a favor de los 
lores RENGIFO PEÑAFIEL JUAN PABLO y RENGIFO PONCE VICTOR HUGO, y 

a vez escuchado su propuesta que se reduce a transfer el primero de los citados la cantidad 
e NOVECIENTAS NOVENTA: PARTICIPACIONES, y la segunda la cantidad de DIEZ 
tARTICIPACIONES; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha cesion 
favor de los señores antes referidos. 

    

/os socios presentes certifican la legalidad de la cesión de las participaciones por así convenir 
sus intereses y derechos personales. Por efecto de las transferencias y participaciones 

shaladas, el cuadro de integración de capital social de la compañía AGROLIFE CIA LTDA, 
Neda estructurado de la siguiente manera: 

   
    

  

BITAL PARTICIPACIONES 
   

  

OCIO 
IENGIFO PEÑAFIEL JUAN PABLO) E 600 
¿NGIFO PONCE VICTOR HUGO] AS $ 400 

bras 1000 

na vez resueltos los puntos del ordez 
fa y se realice todos y cada uno dk 
ticipaciones hasta su total culminación



  

    
      

    

   Sin otro punto que tratar, la Presidencia agradece la asistencia a MPodos los socios y 
ordena se proceda a dar lectura del Acta de La Junta General Extraordinaria Unwversal de 
Socios, la cual es aprobada en su totalidad por unanimidad, con lo cual se da por clausurada la 
Junta, siendo las 18H30,4e procede a dar lectura y suscribir el Acta respectiva. Para los 
consiguientes efect can el señor Presidente y Secretaria Ad-Hoc, 

         

   

EDWI 1S MEJIA IMBAQUINGO. 
¿OCIO — PRESIDENTE, ,. 

5 
B 

   

IH
OY
VO
 

> T
2l
da
vo
 
Nv
s 

FMERA CARDENAS. 
=— 

VALERIA VA! A 
'AD-HOC. SECRETARIA!      



  

$ SOCIOS y 

     

       

    

      

    

versal de 

Dos CADEL ECUADOR 
coa De 1 040087367-5 SOLO sn ae a 
EN LGA Y PECIIA DE EXPEDICIÓN 3 

RELAA MBAQUINGO soez A 

o a 0 ! 
E Aa 
2 8 ER ¿8 z gE ES 
58 ¿3 
$3 ¿ón 
SS Esas 2 

5 E PR 
5 009 27 
3 109 - 0049 vALOS7 5 Ez A o, 5 SER 

MENA IMBAQUINGO EDWIN ALEXI H 3 a 

   



  

mi ES DEL ECUADOR £ 

> 040063198-2 

        Joa a 2 cc o, 

  
 



prevea   

 
 

Dañain 
Anisal 

Canal 

N
O
T
A
R
I
O
 
S
E
G
U
N
D
O
 

DE 
M
O
N
T
U
F
A
R
 

SAN GABRIEL - CARCHI 

 
  



  

008 

    

003-0036 116078223 
o es, an, 

esa ONoFRE mapa ras      

  

   
  

HO
YO
 

> 1
3I
IS
VO
 
NV
S



  

    
2 3 
2 Ln z 
5 g3y 3 070 E A o7o- 0012 1711678720 IS : 2 > poros ies cena BE% 2 | RENGIFO PEÑAFIEL JUAN PABLO 285 3 = ES 3 = a ES 2 Sra 22% = 2 23% 

cc 35% 
ES lia 

por
o;    



   
      

       

sra 
o rr] EATEICADO DEVOJACIÓN, 
a ia 

015-0 a 
A ESORO 200 

  

PE 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FEDEELLO. CONFIERO ESTA 

a DA, QUELA 

    

  

CELEBRACIÓN, E
 

I 2 NOV 208 
Y suso      

    Danaca Anibal Conal 

Oro SEGUNDO DEMONTUFAR
 

SAN GABRIEL» CARCHI 

    

    



  

> NOTARIA ENCARGADA 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGROLIFE CÍA. LTDA., otorgada el diez de Febrero del año 

dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, mediante Acción de 
Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos 
mil once, por el Consejo de la Judicatura de Transición, con fecha veintiséis de 
Noviembre del dos mil trece, se encuentra tomada la siguiente RAZÓN: “Mediante 

| escritura pública otorgada el 12 de Noviembre del 2013, ante el Doctor Darwin Aníbal 

3 
i 

¡ 

  

Coral, Notario Segundo Titular del cantón Montúfar, los ex — cónyuges Edwin Mejía 
imbaquingo y María Onofre Carrera ceden 600 participaciones a Juan Rengifo Peñafiel 
y 290 participaciones a Víctor Rengifo Ponce; y, la señorita María Mejía Onofre cede 10 
participaciones a Víctor Rengifo Ponce.- Quito, a 26 de noviembre del dos mil trece.- La 
Notaria (E).- Firmado.- Doctora Myriam Villacís”.- Quito, a cuatro de diciembre de dos 
mil trece.- 

IRA MYRIAM VILLACIS MORA 
NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA' 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

LES TÉR EN 
Morata supLenTE, % 

e EMuARCADA sk 

     

   
   

  

  

Disección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapa, Jer. puso + Tell: 2902749 
DM QUITO - ECUADOR 

 



stro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO E Ae a 

LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O. PRoTOcOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE | 
), CUYO DETALLE SE MUESTRA.A CONTINUACIÓN: e 

   

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DERESPONSABINDAD UMOADA 
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ALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA   
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ESCRITUR». NÚMERO: 2013-04-05-02-P02571 , 

AS 

En la ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, hoy día, martes doce de noviembre dei año 

dos mil trece, ante mí, Doctor Darwin Aníbal Coral, Notario 

Segundo Titular de este Cantón. COMPARECEN: de una parte los 

señores EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA AUGUSTA ONOFRE 

CARRERA de estado civil divorciados; y la señorita MARIA ISABEL 

'JIA ONOFRE de estado civil soltera, en calidad de CEDENTES; y 

lx otra parte como CESIONARIOS el señor JUAN PABLO RENGIFO 

FIEL de estado civil casado, y el señor VICTOR HUGO RENGIFO 

CE de estado civil casado, todos son ecuatorianos, mayores de 

    

 



edad, legalmente capaces para contraer y adquirir oBliga 

domiciliados en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

Pichincha y de paso por esta ciudad; a quienes de conocerles 

personalmente doy fe; y piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor a continuación Transcribo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una más de Cesión de Participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Intervienen como cedentes los siguientes señores: los ex 

cónyuges EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA AUGUSTA ONOFRE 

CARRERA hoy divorciados, y la señorita MARIA ISABEL MEJIA ONOFRE 

de estado civil soltera; y como cesionarios el señor JUAN PABLO 

RENGIFO PEÑAFIEL de estado civil casado, y el señor RENGIFO 

PONCE VICTOR HUGO de estado civil casado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) El Cedente señor EDWIN ALEXIS MEJIA 

IMBAQUINGO, en su estado civil de casado, adquirió y es 

propietario de novecientas noventa participaciones de un dólar 

cada una, en la compañía denominada AGROLIFE CIA. LTDA, según 

escritura de Cesión de Participaciones celebrada el día ocho de 

agosto del año dos mil once, ante el Notario Segundo del Cantón 

Montúfar, Doctor Darwin Aníbal Coral, tomada nota al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía ante 

el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el día veintiséis de 

agosto del año dos mil once, así como también tomada nota al 

margen de la inscripción de la escritura de constitución ante el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintiocho de 
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septiembre del dos mil once; B) La Cedente señorita 

MEJIA ONOFRE, soltera, adquirió y por tanto es prop1 

diez participaciones de un dólar cada una, en la compañía 

denominada AGROLIFE CIA. LTDA, según escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada el día ocho de agosto del año dos mal 

once, ante el Notarzo Segundo del Cantón Montúfar, Doctor Darwin 

  

Aníbal Coral, tomada nota al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito, el día veintiséis de agosto del año dos 

mil once, asi como también tomada nota al margen de la2 
9 

inscripción de la escritura de constitución ante el Registrog 
Ñ 

Mercantil del canton Quito, el dia veintiocho de septiembre del; 
2 3 

  

dos mil once; C) Mediante escritura pública celebrada el diez dé? 

febrero del año dos mil cinco, ante el Notario, Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, se constituyó la 

compañis  «“enominada AGROLIFE CIA LTDA y aprobada por la 

Superintencencia de Compañías mediante resolución número cero 

cinco. Q. 1J. cero seis uno ocho, de fecha catorce de febrero 

del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercant11 del 

cantón Quito el cuatro de marzo del mismo año. D) La junta 

ria Universal de Socios de la compañía antes indicada 

  

Extraordi 

  

reunida en la ciudad de Quito, el día cinco de Noviembre del año 

dos mil trece, autorizó la Cesión de Participaciones que más 

adelante se indica, según consta de la copia del acta de dicha 

junta acompaña. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIÓNES.- Con 

  

estos antecedentes se realiza la siguiente cesión de 

participaciones: El Cedente señor EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO, 

  

'CIENTAS PARTICIPACIONES, de 

  

cede Ja cantidad de S 
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EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO, cede la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA PARTICIPACIONES, de un dólar cada una al señor VICTOR 

HUGO RENGIFO PONCE. La Cedente señorita MARIA ISABEL MEJIA 

ONOFRE, cede la cantidad de DIEZ PARTICIPACIONES, de un dólar 

cada una al señor VICTOR HUGO RENGIFO PONCE. Luego de 

perfeccionada la presente Cesión de Participaciones el cuadro de 

integración de capital quedará estructurado de la siguiente 

  manera -- 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

JUAN PABLO RENGIFO PEÑAFIEL 600,00 600 

VICTOR HUGO RENGIFC PONCE 400,00 400 

TOTAL 1000,00 1000 

CUARTA ANOTACIONES.- De la presente Cesión de participaciones 

se notifique a la Superintendencia de Compañías y se tomara nota 

al margen de la escritura pública original de la Constitución de 

la Compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en el Libro correspondiente de la compañía. QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de UN MIL DOLARES 

AMERICANOS. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento Minuta que está firmada por el doctor Willam Ma£fla 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

siete m1 setecientos treinta y nueve. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Votarial, y leída que les fue a los 

comparecient:   $ por mi el Notario, se ratifican y firman e 

imprimen las huellas aigitales de su pulgar derecho Junto   
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Y EdifiRio Amazonas 
BR 557,3/3/0097 299-013 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV SAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA AGROLIFE CIA. LTDA. mo 

CELEBRADA EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil trece, siendo las 
17H30, en las oficinas de la empresa, ubicadas en la calle Juan Barrezueta N74-86 y José 
Andrade (sector Carcelén Industrial), de esta ciudad, se reúnen los socios señores: EDWIN 
ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA ISABEL MEJIA ONOFRE, con el objeto de 
selebrar una Junta Extraordinaria. 

Los socios concurren personalmente y por sus propios derechos y juntos representan en 100% 
1 capital social, para tratar el siguiente orden del día. 

jesión de Parucipaciones de los socios señores EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y 
lARIA ISABEL MEJIA ONOFRE en favor de los señores RENGIFO PEÑAFIEL JUAN 
ABLO y RENGIFO PONCE VICTOR HUGO. 
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side la Junta el señor EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y se designa para esta o 
ita como Secretaria Ad-Hoc, a la señora Valeria Vanessa Mera Cárdenas Ll señor 2 

  

int 
residente declara instalada la Junta y dispone se dé lectura al orden del día, lo cual es£ 

probado por unanimidad. 

ln el PRIMER y único punto del order del día, piden la palabra en forma conjunta los socios 
eñores EDWIN ALI S MEJIA IMBAQUINGO y MARÍA ISABEL MEJIA ONOFRE, 

hienes solicitan a la Junta autorización para poder Ceder sus Participaciones a favor de los 
lores RENGIFO PEÑAFIEL JUAN PABLO y RENGIFO PONCE VICTOR HUGO, y 

a vez escuchado su propuesta que se reduce a transfer el primero de los citados la cantidad 
e NOVECIENTAS NOVENTA: PARTICIPACIONES, y la segunda la cantidad de DIEZ 
tARTICIPACIONES; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha cesion 
favor de los señores antes referidos. 

    

/os socios presentes certifican la legalidad de la cesión de las participaciones por así convenir 
sus intereses y derechos personales. Por efecto de las transferencias y participaciones 

shaladas, el cuadro de integración de capital social de la compañía AGROLIFE CIA LTDA, 
Neda estructurado de la siguiente manera: 

   
    

  

BITAL PARTICIPACIONES 
   

  

OCIO 
IENGIFO PEÑAFIEL JUAN PABLO) E 600 
¿NGIFO PONCE VICTOR HUGO] AS $ 400 

bras 1000 

na vez resueltos los puntos del ordez 
fa y se realice todos y cada uno dk 
ticipaciones hasta su total culminación



  

    
      

    

   Sin otro punto que tratar, la Presidencia agradece la asistencia a MPodos los socios y 
ordena se proceda a dar lectura del Acta de La Junta General Extraordinaria Unwversal de 
Socios, la cual es aprobada en su totalidad por unanimidad, con lo cual se da por clausurada la 
Junta, siendo las 18H30,4e procede a dar lectura y suscribir el Acta respectiva. Para los 
consiguientes efect can el señor Presidente y Secretaria Ad-Hoc, 

         

   

EDWI 1S MEJIA IMBAQUINGO. 
¿OCIO — PRESIDENTE, ,. 
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> NOTARIA ENCARGADA 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGROLIFE CÍA. LTDA., otorgada el diez de Febrero del año 

dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, mediante Acción de 
Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos 
mil once, por el Consejo de la Judicatura de Transición, con fecha veintiséis de 
Noviembre del dos mil trece, se encuentra tomada la siguiente RAZÓN: “Mediante 

| escritura pública otorgada el 12 de Noviembre del 2013, ante el Doctor Darwin Aníbal 

3 
i 

¡ 

  

Coral, Notario Segundo Titular del cantón Montúfar, los ex — cónyuges Edwin Mejía 
imbaquingo y María Onofre Carrera ceden 600 participaciones a Juan Rengifo Peñafiel 
y 290 participaciones a Víctor Rengifo Ponce; y, la señorita María Mejía Onofre cede 10 
participaciones a Víctor Rengifo Ponce.- Quito, a 26 de noviembre del dos mil trece.- La 
Notaria (E).- Firmado.- Doctora Myriam Villacís”.- Quito, a cuatro de diciembre de dos 
mil trece.- 

IRA MYRIAM VILLACIS MORA 
NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA' 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

LES TÉR EN 
Morata supLenTE, % 

e EMuARCADA sk 

     

   
   

  

  

Disección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapa, Jer. puso + Tell: 2902749 
DM QUITO - ECUADOR 

 



stro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO E Ae a 

LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O. PRoTOcOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE | 
), CUYO DETALLE SE MUESTRA.A CONTINUACIÓN: e 

   

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DERESPONSABINDAD UMOADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- DE REPERTORIO: 2 42837 . E 
E y 13/12/2013 

| EN z 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

P z 
Cantón de Calidad én que 
Domicilio comparece s 

1200484960 RENGIFO PONCE — | Quito CESIONARIO 
VICTOR HUGO. ] z 

1711678720 RENGIFO PEÑAFIEL- | Quito CESIONARIO | Casado E 
JUAN PABLO —— ES 

0400631982 ONOFRE CARRERA | Quito CEDENTE | Divorciado t 
MARIA AUGUSTA — | 7 ns ss 

"0400873675 MEJIA Y Quito CEDENTE Divorciado 
7 | IMBAQUINGO. a » 3 

EDWIN ALEXIS. == 
1716078223 MEJIA ONOFRE Quito CEDENTE [Soltero 

MARIA ISABEL = NL É       
  

  "CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. a 

z Y 12/11/2013 
A NOTARIA SEGUNDA. Z E 

DR. DARWIN ANIBAL CORAL y 
e z MONTÚFAR. ñ 

2 AGROUIFE CIA. LTDA. 
Tauro 
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ALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA   
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Dirección: Oficina: Calle Sucre 03-43. Telfs.: 2290083 Domicilio: 2290260 
Edificio Cooperativa Tulcán Ltda, Cel.: 0990386553 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MONTUFAR 

A Dr. Darwin Aníbal Coral 
San Gabriel - Carchi     

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTE : 

EDWIN ALSXIS MEJIA IMBAQUINGO Y OTRA 

A FAVOR DE: 

JUAN PABLO RENGIFO PEÑAFIEL Y OTRO 
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CUANTIA: 1.000,00 , 

   

    

  

    
   

   
   

   

ESCRITUR». NÚMERO: 2013-04-05-02-P02571 , 

AS 

En la ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, hoy día, martes doce de noviembre dei año 

dos mil trece, ante mí, Doctor Darwin Aníbal Coral, Notario 

Segundo Titular de este Cantón. COMPARECEN: de una parte los 

señores EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA AUGUSTA ONOFRE 

CARRERA de estado civil divorciados; y la señorita MARIA ISABEL 

'JIA ONOFRE de estado civil soltera, en calidad de CEDENTES; y 

lx otra parte como CESIONARIOS el señor JUAN PABLO RENGIFO 

FIEL de estado civil casado, y el señor VICTOR HUGO RENGIFO 

CE de estado civil casado, todos son ecuatorianos, mayores de 

    

 



edad, legalmente capaces para contraer y adquirir oBliga 

domiciliados en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

Pichincha y de paso por esta ciudad; a quienes de conocerles 

personalmente doy fe; y piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor a continuación Transcribo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una más de Cesión de Participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Intervienen como cedentes los siguientes señores: los ex 

cónyuges EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA AUGUSTA ONOFRE 

CARRERA hoy divorciados, y la señorita MARIA ISABEL MEJIA ONOFRE 

de estado civil soltera; y como cesionarios el señor JUAN PABLO 

RENGIFO PEÑAFIEL de estado civil casado, y el señor RENGIFO 

PONCE VICTOR HUGO de estado civil casado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) El Cedente señor EDWIN ALEXIS MEJIA 

IMBAQUINGO, en su estado civil de casado, adquirió y es 

propietario de novecientas noventa participaciones de un dólar 

cada una, en la compañía denominada AGROLIFE CIA. LTDA, según 

escritura de Cesión de Participaciones celebrada el día ocho de 

agosto del año dos mil once, ante el Notario Segundo del Cantón 

Montúfar, Doctor Darwin Aníbal Coral, tomada nota al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía ante 

el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el día veintiséis de 

agosto del año dos mil once, así como también tomada nota al 

margen de la inscripción de la escritura de constitución ante el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintiocho de 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MONTUFAR 
Dr. Darwin Aníbal Coral 

San Gabriel - Carchi 

  

septiembre del dos mil once; B) La Cedente señorita 

MEJIA ONOFRE, soltera, adquirió y por tanto es prop1 

diez participaciones de un dólar cada una, en la compañía 

denominada AGROLIFE CIA. LTDA, según escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada el día ocho de agosto del año dos mal 

once, ante el Notarzo Segundo del Cantón Montúfar, Doctor Darwin 

  

Aníbal Coral, tomada nota al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito, el día veintiséis de agosto del año dos 

mil once, asi como también tomada nota al margen de la2 
9 

inscripción de la escritura de constitución ante el Registrog 
Ñ 

Mercantil del canton Quito, el dia veintiocho de septiembre del; 
2 3 

  

dos mil once; C) Mediante escritura pública celebrada el diez dé? 

febrero del año dos mil cinco, ante el Notario, Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, se constituyó la 

compañis  «“enominada AGROLIFE CIA LTDA y aprobada por la 

Superintencencia de Compañías mediante resolución número cero 

cinco. Q. 1J. cero seis uno ocho, de fecha catorce de febrero 

del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercant11 del 

cantón Quito el cuatro de marzo del mismo año. D) La junta 

ria Universal de Socios de la compañía antes indicada 

  

Extraordi 

  

reunida en la ciudad de Quito, el día cinco de Noviembre del año 

dos mil trece, autorizó la Cesión de Participaciones que más 

adelante se indica, según consta de la copia del acta de dicha 

junta acompaña. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIÓNES.- Con 

  

estos antecedentes se realiza la siguiente cesión de 

participaciones: El Cedente señor EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO, 
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EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO, cede la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA PARTICIPACIONES, de un dólar cada una al señor VICTOR 

HUGO RENGIFO PONCE. La Cedente señorita MARIA ISABEL MEJIA 

ONOFRE, cede la cantidad de DIEZ PARTICIPACIONES, de un dólar 

cada una al señor VICTOR HUGO RENGIFO PONCE. Luego de 

perfeccionada la presente Cesión de Participaciones el cuadro de 

integración de capital quedará estructurado de la siguiente 

  manera -- 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

JUAN PABLO RENGIFO PEÑAFIEL 600,00 600 

VICTOR HUGO RENGIFC PONCE 400,00 400 

TOTAL 1000,00 1000 

CUARTA ANOTACIONES.- De la presente Cesión de participaciones 

se notifique a la Superintendencia de Compañías y se tomara nota 

al margen de la escritura pública original de la Constitución de 

la Compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en el Libro correspondiente de la compañía. QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de UN MIL DOLARES 

AMERICANOS. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento Minuta que está firmada por el doctor Willam Ma£fla 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

siete m1 setecientos treinta y nueve. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Votarial, y leída que les fue a los 

comparecient:   $ por mi el Notario, se ratifican y firman e 

imprimen las huellas aigitales de su pulgar derecho Junto   
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Y EdifiRio Amazonas 
BR 557,3/3/0097 299-013 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV SAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA AGROLIFE CIA. LTDA. mo 

CELEBRADA EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil trece, siendo las 
17H30, en las oficinas de la empresa, ubicadas en la calle Juan Barrezueta N74-86 y José 
Andrade (sector Carcelén Industrial), de esta ciudad, se reúnen los socios señores: EDWIN 
ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y MARIA ISABEL MEJIA ONOFRE, con el objeto de 
selebrar una Junta Extraordinaria. 

Los socios concurren personalmente y por sus propios derechos y juntos representan en 100% 
1 capital social, para tratar el siguiente orden del día. 

jesión de Parucipaciones de los socios señores EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y 
lARIA ISABEL MEJIA ONOFRE en favor de los señores RENGIFO PEÑAFIEL JUAN 
ABLO y RENGIFO PONCE VICTOR HUGO. 
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side la Junta el señor EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y se designa para esta o 
ita como Secretaria Ad-Hoc, a la señora Valeria Vanessa Mera Cárdenas Ll señor 2 

  

int 
residente declara instalada la Junta y dispone se dé lectura al orden del día, lo cual es£ 

probado por unanimidad. 

ln el PRIMER y único punto del order del día, piden la palabra en forma conjunta los socios 
eñores EDWIN ALI S MEJIA IMBAQUINGO y MARÍA ISABEL MEJIA ONOFRE, 

hienes solicitan a la Junta autorización para poder Ceder sus Participaciones a favor de los 
lores RENGIFO PEÑAFIEL JUAN PABLO y RENGIFO PONCE VICTOR HUGO, y 

a vez escuchado su propuesta que se reduce a transfer el primero de los citados la cantidad 
e NOVECIENTAS NOVENTA: PARTICIPACIONES, y la segunda la cantidad de DIEZ 
tARTICIPACIONES; la junta de socios por unanimidad RESUELVE autorizar dicha cesion 
favor de los señores antes referidos. 

    

/os socios presentes certifican la legalidad de la cesión de las participaciones por así convenir 
sus intereses y derechos personales. Por efecto de las transferencias y participaciones 

shaladas, el cuadro de integración de capital social de la compañía AGROLIFE CIA LTDA, 
Neda estructurado de la siguiente manera: 

   
    

  

BITAL PARTICIPACIONES 
   

  

OCIO 
IENGIFO PEÑAFIEL JUAN PABLO) E 600 
¿NGIFO PONCE VICTOR HUGO] AS $ 400 

bras 1000 

na vez resueltos los puntos del ordez 
fa y se realice todos y cada uno dk 
ticipaciones hasta su total culminación



  

    
      

    

   Sin otro punto que tratar, la Presidencia agradece la asistencia a MPodos los socios y 
ordena se proceda a dar lectura del Acta de La Junta General Extraordinaria Unwversal de 
Socios, la cual es aprobada en su totalidad por unanimidad, con lo cual se da por clausurada la 
Junta, siendo las 18H30,4e procede a dar lectura y suscribir el Acta respectiva. Para los 
consiguientes efect can el señor Presidente y Secretaria Ad-Hoc, 

         

   

EDWI 1S MEJIA IMBAQUINGO. 
¿OCIO — PRESIDENTE, ,. 
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> NOTARIA ENCARGADA 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGROLIFE CÍA. LTDA., otorgada el diez de Febrero del año 

dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, mediante Acción de 
Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos 
mil once, por el Consejo de la Judicatura de Transición, con fecha veintiséis de 
Noviembre del dos mil trece, se encuentra tomada la siguiente RAZÓN: “Mediante 

| escritura pública otorgada el 12 de Noviembre del 2013, ante el Doctor Darwin Aníbal 

3 
i 

¡ 

  

Coral, Notario Segundo Titular del cantón Montúfar, los ex — cónyuges Edwin Mejía 
imbaquingo y María Onofre Carrera ceden 600 participaciones a Juan Rengifo Peñafiel 
y 290 participaciones a Víctor Rengifo Ponce; y, la señorita María Mejía Onofre cede 10 
participaciones a Víctor Rengifo Ponce.- Quito, a 26 de noviembre del dos mil trece.- La 
Notaria (E).- Firmado.- Doctora Myriam Villacís”.- Quito, a cuatro de diciembre de dos 
mil trece.- 

IRA MYRIAM VILLACIS MORA 
NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA' 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

LES TÉR EN 
Morata supLenTE, % 

e EMuARCADA sk 

     

   
   

  

  

Disección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapa, Jer. puso + Tell: 2902749 
DM QUITO - ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO E Ae a 

LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O. PRoTOcOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE | 
), CUYO DETALLE SE MUESTRA.A CONTINUACIÓN: e 

   

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DERESPONSABINDAD UMOADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- DE REPERTORIO: 2 42837 . E 
E y 13/12/2013 

| EN z 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

P z 
Cantón de Calidad én que 
Domicilio comparece s 

1200484960 RENGIFO PONCE — | Quito CESIONARIO 
VICTOR HUGO. ] z 

1711678720 RENGIFO PEÑAFIEL- | Quito CESIONARIO | Casado E 
JUAN PABLO —— ES 

0400631982 ONOFRE CARRERA | Quito CEDENTE | Divorciado t 
MARIA AUGUSTA — | 7 ns ss 

"0400873675 MEJIA Y Quito CEDENTE Divorciado 
7 | IMBAQUINGO. a » 3 

EDWIN ALEXIS. == 
1716078223 MEJIA ONOFRE Quito CEDENTE [Soltero 

MARIA ISABEL = NL É       
  

  "CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. a 

z Y 12/11/2013 
A NOTARIA SEGUNDA. Z E 

DR. DARWIN ANIBAL CORAL y 
e z MONTÚFAR. ñ 

2 AGROUIFE CIA. LTDA. 
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ALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA   

 


